
Núm. 5o. domingo 25 de junio de 1857, 6 cuartos.
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E sta periódico, que sale los 
tniercolts y  domingo ', se suscribe 
en la. imprenta >ie /  A 
tirón calle muy 
6

les d a rá n  g ra tis  los Suplementos,

Se admiten suscricior.es p ara  
fu era  de esta  cap ita l á  l o  rs. 
mensuales. 2 7  p a r  trimestre, 5*

,f  ifi!P  r seis meses y  1 0 0  p o r  ario, 
s f¿ j¡ f f jf  ar co de porte.

L as reclamaciones oficiales se 
harán a l Sr. Gefe político; y  los 
articulas y  avisos r.o oficiales que 
se dirijan á  la  redacción serán 

francos de porte.

BOLETÍN OFICIAL BE ALBACETE.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

G O B IE R N O  S U P E R IO R  POLITICO
D E ESTA PRO V IN CIA .

C ircu lar número  29 .

P o r  el articulo 7í del real decreto de 51 
de m ayo últ im o, insertó en la gaceta de 4  

del actual se lia servido S .  M . prevenir  que 
por la dirección general de m ontes nacionales  
se liquiden las cuentas de los atrasos que se 
deben al ramo por los derechos arbitrios y 
multas que cobraba la misma hasta el resta
b lecim iento  del de 14 de enero de 1812  y 
q u e pase á 'cada uno de los gefes políticos una  
n ota  de los débitos que aparezcan en cada una 
de sus provincias respectivas, á fin de que in 
gresen las cantidades que resulten en  las co
m is ion es  de la pagaduría del m inisterio  de I, 
gobernación de la península, lijando en e l ar 
ticu lo  8  del mismo real decreto el térm ino  
de tres meses para la conclusión  de su liqui
dación y pago. Y  siendo necesario para po
der dar cu m p lim ien to  á ,dicha real disposición  
que se haga saber este sin demora á todos los que  
hayan manejado caudales del ramo, lo com u
nico  por medio de este boletín oficial á todos 
los ayuntam ientos constitucionales de esta pro
vincia para que lo transmitan á quienes cor
responda en sus distritos respectivos, a d v in i e n 
do á los deudores morosos que descuiden el 
cu m p lim ien to  de esta circular, que desde a h o 
ra les conm ino  con la multa de ¿30 ducados 
de irremisible exacción si en el térm ino de 
10  dias no lo verificasen.

Del recibo de esta circular y  de quedar  
cumplida me darán aviso los presidentes de |ns 
a> imf.tmiemos. Albacete ¿A ue jun io  de 1857.  
^ G e r ó n im o  Serrano.:=Sráores presidentes y ay u n
tam ientos const itucionales  de esta provincia .

E l Exorno: Sr . secretario de estado y del 
despacho de la gobernación  de la península me  
co m u n ica  con fecha l á  del actual el real du_ lJOr

creto que S. M . se ha servido dirigirle  en  ei 
mismo dia del tenor siguiente.

”S. M. la Reina gobernadora se ha ser
vido d ir ig irm e con fecha de hoy el real de
creto s igu ien te  —Deseando dar á la promulga
ción de la C onstituc ión  de la m onarquía  es
pañola toda la solemnidad que tan d ig n o  é  
im portante acto requiere, y consiguiente  á lo  
acordado por las cortes en ve in te  y  tres de  
mayo último de conformidad con el gobierno„ 
he venido en nombre de mi augusta H ija  la 
Reina Doña Isabel u en decretar lo s im ie n te :  

Articulo  l í  A l  recibirse la C onstitución  ett 
los pueblos del reino, el gefe político, ó  don
de no  le haya el alcalde primero const itu c io 
nal,  de acuerdo con  el a yu n tam ien to ,  señala
rá un dia para hacer la promulgación so lem 
ne de la constitución  en ei parage ó parajes  
mas públicos y acostumbrados, con  toda ° la  
Ostentación que permitan las circunstancias lo
cales, asistiendo todas las autoridades y  emplea
dos, leyéndose en alta voz toda la con st itu 
c ión ,  y en seguida el real m andam iento  para 
su observancia. E n  este dia habrá rep ique c e -
ñera! de campanas, i lu m in ac ión ,  salvas de ° ** 
tdleria donde corresponda, y demás f '  . ■ 3r~

« r i n u m ie n t o s  N -
A rt. 21 E n  Madrid se y , ,  i f i c r f

en que

Art. 2 .  rao Lviaurtu se verificará la 
mitigación antedicha en  e l  mismo dia
Y o  jure la const ituc ión  en las cortes

A r , .  31 E n  el prim er d i a f e s t Z i n m e J i , -  
,o  se reunirán los v ec in os  en  la parroquia  
asistiendo el a yu n tam iento ,  E s  autoridades v  
empleados públicos. E n  ei pueblo donde jla J ,  
dos ó  mas parroquias se distribuirán el o c 
político, los alcaldes constitucionales y  r A ,  
res, de m odo que en n in g u n a  falte e t>mo
chos que ocupe la presidencia. S»  UV° <le 
una misa solem ne de acc ión  de "Taci” Ce *’rar® 
la const ituc ión  antes del ofertorio- ^  Se ê e ia  
el cura párroco ó por el q llü ’ hará por
breve exhortación  correspondiente  | C s ’Kne una 

de concluida la misa se i ,r « oI)jvto; des-
l)lestara juramento

pues
por todos los vec in o s  y el c lero

« T s S *  S S l s
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a t o n d é  dátnonarquia cspañoladccrctada y s a n -  
d o n a d a  por E s cortes generales en nail o c h o 
c ien tos  treinta y  siete, y  ser heles á E  R ei-  

A  lo que responderán to los  los concur
rentes: . ^ i  juramos^, y  se cantará el f e D e u m .  
D e  este acto solemne se remitirá testimonio  
1̂ ministerio de la gobernación de la pen ín

sula de vuestro cargo por conducto del gele  
político  de cada provincia .

Art. 4  ̂ Los tribunales de cualquiera cla
se, justicias, virreyes, capitanes y  comandantes  
generales,  gobernadores, diputaciones provincia
les, ayuntam ientos , arzobispos, obispos, prela
dos, cabildos eclesiásticos, universidades y to
das  ̂ las demás corporaciones y dependencias del 
gobierno en todo el reino, prestarán el pro
p io  juramento bajo la expresada fórmula los 
que no  ejerzan jurisdicción ni autoridad, y

y  hacer guardar la constitución  de E n t o n a r -

c a t e d r a l e s ,  c o l e g i a t a s y u n i v e r s t d a d e s  se ce le 
brará una misa de acción de gracias con f e  
Demu, después de haber j u r a d o l o s  respectivos 
cabildos y corporaciones la Constitución^ y de  
estos actos se remitirá testimonio á las respec
tivas secretarias del despacho.

A r t  3^ E n  los ejércitos y armada, asi

(A g^fe, oficial idad y tropa juraran frente de  
b a n d e r a s  bajo la fórmula expresada en el ar -  
fúudo 3^ De este acto remitirán certthcacmn

disposición, los alcaldes y  ay u n ta m ien to s  (C 
pueblos de esta provincia cum plirán  y egreu  
btrán esactamente cuanto  en ella se p rev ien e

F t z , d e e u n c o r d i a , y  de ventura  para los es-  
^ a ñ o l e s . q ^ ,  memorable a co n te c im ie n to  bten  
m erece  por ^  importancia, y trascendencia ,  
^ u e  se marqaB ^  públicos y p o s t i l 
a o s  tjtte justibpien el entusiasm a de los p u e 
blos f  tnttma convicción e n f a v o r  del n u e 
vo s t s l^ u ^  político en que por ú l t im o  queda  
feliz y  t a l m e n t e  constituida la n a c ió n ,  r o b u s -  
fecido c o n  ^  ^ E m n e  juramento de la R e in a  
^oheTnadoxa ^  hom bre de L a h e l l z ^ E l

ó
tes t im onio  que acredite la celebración del ac 
to redactado en ios términos mas fehacientes  
se remitirá á esta gefatura por ios alcaides y 
ayuntam ientos en el correo inm ediato  ai dia  
que aquel tenga lugar, y tam bién se acom pa
ñará por separado una relación espresiva de  
las circunstancias^ que hayan ten ido  lugar con  
dicho  motivo, festejos, y regocijos que h ay a n
dispuesto las au to r id a d es ,ó e sp o n ia n ea m en te  ofre
cido lós ciudadanos. Dios guarde á 4 Y .  m u 
ch os  años. Albacete 2 ó  de jun io  de ! 8 3 7 . ^ G e -  
ronim o serrano.^dáeñores presidentes y a y u n ta 
m ientos constitucionales  de esta prov inc ia .

En la gaceta de Madrid núm ero 9 2 4  del 
miércoles 14 del actual se insertan  las reales  
ordenes siguientes.

sula.^tsegunda scccton .^G ircu larcs.^E I 8r .  se 
cretario del despacho de estado con  fecha 3  
del actual dice a l d e  la gobern a c ió n  d é l a  pe
nínsula lo siguiente:

El encargado de negocios de Dortugal en  
esta corte, apocándose en  lo dispuesto e n .  los  
tratados vigentes entre los G ob iern o s  español  
y portugués, ha reclamado que los súbditos de  
R  M. E. que residen en España no sean co m 
prendidos en el serv ic io  de nuestro  e j é r c i t o y  
M ih c ia  nacional: y R  M . la augusta R e in a  
gobernadora, á q u ien  lié dado cu enta ,  ha llando  
justa la espresada reclamación del encargado  
de negocios de Dortugal, se ha servido reso l
ver lo c o m u n iq u e  á Y . E . ,  com o  de su real 
orden lo ejecuto, á fin de q u e  por el m in is 
terio  de su cargo se exp id an  las órdenes cor
respondientes para qu e  á los precitados sú b d i
tos no  se les comprenda en  el in d icad o  ser
v ic io .   ̂ .

Eo que de real orden, com unicada por  
expresado 8 r .  secretario del despacho de la go  
bernación , traslado a Y .  8 . ,  para qu e  en te 
rando de e llo  á e s a  d ip utac ión  p ro v in c ia l ,  
ga su debido cu m p lim ien to .  D io s  g u a r d e á ^ E ^  
m uchos años. Madrid I I  de ju n io  de 1 8 3 7 - ^  
El subsecretario in ter in o  duan ^ u b e r c a s e . ^ e -  
ñor g e le  po lít ico  de  ^

..R or el m in is ter io  de la guerra c o n  fech^  
R  del actual se d ice  al 8 r .  s e c r e t r r i o d e l d ^  
pacho de la go b ern ación  de la p e n ín s u la  L
s ig u ie n te :

Eos señores diputados secretarios de E s  co r 
tes con  fecha 2 8  de lebrero ú lt im o  d ije r o n  a l  
^r. secretario  in te r in o  de estado y d e l  d e s p a 
ch o  de la guerra lo que stgtte:

Eas cortes se han serv ido  reso lver  q u e  e l  
g o b iern o  de 8 .  M .,  al form ar los r e g la m e n to s  
para la req u is ic ió n  actual de caballos ,  ten g ^
á bien dar las d isp osic ion es  c o n v e n ie n t e s ,  
d e  q u e  se haga u n  cen so  de  la ga n ad er ia  c a 
ballar de E sp añ a , clasificada por gén ero s ,  e d a 
des, marcas ^ e .  para n o  carecer  e n  ad e lan te  
de tan ú ti les  datos.

L o  q ue  do real o rd en ,  co m u n ic a d a  p or  e l
expresado (8r. secretarios del d e sp a ch o  d e  h t g o ^  
bernaeion , traslado á 4 .  o .  a fin de q u e  et^ 
u n ió n  con esa d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  proceda ú  
cu m p l im e n ta r  lo resue lto  por E s  c ó r tc s .^ D io s  
guarde  á Y .  R  m u c h o s  años. M adrid  | |  d e  
j u n t o  de I 8 3 7 . ^ E I  su b secre ta r io  in t e r in o
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S ú b e r c a se . iS é ñ o r  ge fe político de...
m

P o r  el m in ister io  de la guerra con fecha 
3 0  de m ay o  ú lt im o  se dice al Sr. secretario  
del despacho de la gobernación de la p en ín 
sula lo s iguiente:

El Sr. enca rgado  in ter in am en te  del despa
ch o  de la guerra dice los capitanes y co
m andantes generales en  ge fe de los ejércitos  
de operaciones del norte y del centro, inspec
tores, directores y comandantes generales de las
armas lo que sigue:

Los señores diputados secretarios de 
cortes co n  fecha de ayer me d icen  lo

las
que

Las cortes, penetradas de que los oficiales 
deis cuerpo nacional de ingen ieros deben con
siderarse en t o l o  t iempo, y especialm ente  en  
el de guerra, com o plazas montadas, para que  
siem p re  esten prontos y puedan desempeñar con  
la  actividad que requieren las dilerentes c o m í -
filones

q u e  req 
que les ocurran, propias 'le su in st itu 

to, lian* resuelto que la excep c ión  s ép t i ma  del 
articu lo  2! del decreto de requis ic ión  de ca
lía II os sea ex ten s iva  en la parte que trata de
oficiales de ingen iero s  a los de esta a n u a , des
tin ad os al reg im iento  nacional de d icho  cu er 
po , y á todos los d e m is  que en b  actualidad  
se hallen desem peñando com isiones activas del 
serv ic io . De acuerdo de las mismas lo decimos  
á V .  E . para los efectos consiguientes en  el
G o b iern o  de S .  M . c  . .

Y  h abiendo tenido  ’ a bien mandar b .  M. 
la R e in a  gobernadora que se ejecute lo «lis-
puesto  en  la preinserta resolución de las cor
tes, lo traslado á V .  E .  para Su in te l ig en c ia  
y  c u m p lim ien to .

D e  real orden, com unicada por el expresa
d o  Sr. secretario del despecho de la gob ern a
c ió n ,  lo traslado á V .  S . f p rev in iénd o le  que  
lo  com u n iq u e  á esa d iputación  provincial para 
fin cu m p l im ie n to .  D ios  guarde a \  . o .  -mu
chos  años. 'M adrid 11 de ju m o  de 1 8 5 7 .—El  
subsecretario  in te r in o ,  J u a n  Sobarcase—Sr. g e -  
fe  -poli tico de ......

»L o s  señores diputados secretarios de las cor
tes con  fecha 5  del actual d icen  al Sr. secre
tario  del despacho da la gob ernación  de la
p e n ín su la  lo. s iguiente: . ,
V  Las cortes h a n  tom ado en  consideración la 
consulta hecha al gob ierno  por la diputación  
p ro v in c ia l  de Pontevedra , y dirigida a la re
s o lu c ió n  ib; las mismas por el m in is ter io  del 
carro  de V . E . en l o  de marzo ú lt im o, so
bre la 
fondos q 
puesto «le

¡í que' en dicha’ 
n in g ú n  is atribu

lara  los efectos' consigu ientes eh  el gobierno
de S .  M'. i-

¡ le  real orden , comunicada por d ich o  S e 
ñor secretario del despacho dé la g ob ernación  
lo  traslado á V . S .  para qu e  dando c o n o c i 
m ien to  de e llo  á esa d ipu tac ión  provincia l ,  
se lleve á debido efecto. D io s  guarde á V .  S .  
muchos años. Madrid 11 de j u n i o  de 1857.nr  
E l subsecretario in ter ino  J u a n  Subercase .=S r .  
ge fe político de. ...... - .

Y  lo  com unico á V V .  para su i n t e l i g e n 
cia y  efectos consiguientes, Dios guarde á t7\ E  
m uchos años. A lbacete  2 4  de ju n io  de 1 83 7 :  
G eró n im o  S e rra n o .-S eñ o r es  presidentes y  a y u n 
tam ientos const itucionales  de esta provincia .

E n  la gaceta de Madrid n ú m er o  9 2 8  se
inserta la real orden siguiente.

« M in is te r io  de la gobernación de la p e n i  a y  
si l la ,-SubsecretarÍ3 .=C ircu lar .=C on arreglo á lo  
dispuesto en el art. 41 del decreto de las cor
tes de 2 )  de ju n io  de 1822 ,  restablecido por  
otro de tí de febrero del año corriente , los  
catedráticos de l i s  universidades y  colegios,  los  
empleados en establecimientos de beneficencia,  
y cuantos obtengan  cargo ó comisión en  ser

v i c i o  del público, deben elegir precisamente en
tre el sueldo, dietas, dotación ú  honorario  del  
destino, y  la renta de Ja prebenda ó  benefi
cio, de m odo q u e  solo d isfruten  aquella q u e  
prefieran; y  ten ien d o  .entendido S .  M . la R e i 
na gobernadora que m uchos eclesiásticos obtie
nen á la vez prebendas, ó  beneficios y  em 
pleos, ó  com ision es  en establecim ientos litera
rios y casas de beneficencia ú  otras d ependen
cias de este m in ister io , se ha servido d isponer  
que V , S. con  au d ien c ia  del a y u n ta m ie n to  y  
d ip u tac ión  provincia a v e r ig ü e  si e n  la  p r o -

iosin te r v e n c ió n  qu e  deba tener en  
ue recauden I"» ayu n tam ien to s  del im- 

á  á óí) rs. decretado en 2 8  • de no-

v ie " . " r «  . ' « J l

|tí conceden  
han te n id o  á bien declarar 

provinciales  deben cor-  
atribuciones ó inspección

E n  su 
reso lu c ió n  no se 
cíotu-Sy l.is> Ciirte» 
q u e  á l i s  ,lipul.tC'0 » esB
r e s p o n d e r  |.,s misiiv'S
e n  la .  co l .ra .u a  V «Hblrtlnuímnf del en u nciad o  
im p u es to  sobre los in d iv id u o s  q u e  n o  prestan  
e l  serv ic io  personal en I-1 M il ic ia  n ac ion a l ,  que  
él qu e  les com p ete  por ¡a1 con st itu c ió n  y las 
leyes  en  fondos de igual clase jf naturaleza. 
D e  a c u e r d o  de las m ism as lo d ecim os ú V» E°

v in c ia  de su m a n d o  ex iste  a lg ú n  eclesiástico  
que se ha lle  e n  e l  referido caso, dando da 
ello  co n o c im ie n to  á este m in ister io  para e v i 
tar q u e  se e lud an  las m encionadas disposicio
nes V cortar de una vez  este abuso. D e  real

ta — <r. re fe  polít ico de .
' ¿jo com un ico  á los alcaldes y ayuntamien

tos de Jos pueblos de esta p ro v in c ia  para q u e  
bajo su mas estrecha responsabilidad , y  d en 
tro del térm in o  de 15  d ias m e  m anifiesten  
afirmativa ó n e g a t iv a m e n te ,  si ex is te  en  la 
dem arcación  de su jur isd icc ión  a lgú n  eclesiás
t ico  q u e  goce sueldos ó em olu m entos ,  de los  
q ue espresa la preinserta real orden, ademas  
de su prevenda, o  beneficio. D ios guarde a V V ,  
m u ch os años. A lbacete  2 5  de ju n io  de 1 8 3 7 . =  
G -r o n im o  S e r r a n o - S e ñ o r e s  alcaldes y ayunta
m ien to s  constitucionales  de esta p ro v in c ia .

E n  la gaceta de Madrid’ n ú m e r o  9 2 8  del  
v iern es  16 del actual se insertan  las reales ór=
d en es  s igu ien tes .

« M in is te r io  de la g o b e r n a c ió n  d e  la  péniri* 
áu !j .—E rim cra  sección. —C i r c u l a r .= E l  S r. Secrfc*- 
ta r to  del despacho de E s ta d o  c o n  fecha 6 dei 
c o rr ien te  dice al de la g o b e rn a c ió n  de’ lje” 
nÍn su la  lo q u e  sigue:
S. M . la a u gu sta  R e i n a  g o b e r n a d o r a ,  halLypV 
do jus tas  las v a r ia s  reclam aciones que e l  btv
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em bajador de 3 .  M . el rey de los franceses el lancantertano, v en g a n  á platearlos e n  las p r o -  
y . e l  actua l encargado de negocios de franela v iñetas ,  y hacer en  las escuelas las reform as
n a n  dir ig ido  á este ministerio, pidiendo con consiguientes .  Y  con el fin de q u e  esta e le c -  
arreglo  á lo que previenen los tratados entre c ion  recaiga en jobenes  de aquellas  c u a l id a -  
españa y  aquel reino que los caballos de los des, que teniendo la edad de 18 años no  p a -  
subditos franceses no sean comprendidos en la sen de la de 2 8  y conozcan  ademas la le c tu -
requis ic ión ,  se ha servido resolver que por el ra, escritura, y aritmética com o debe con o-
m in is te r io  del cargo de Y. E .  ro c ir c ú le n la s  corlas un regular maestro de prim eras letras,  
órdenes convenientes para q u e  los caballos de con algunos tu l im e n t o s  de gramática castella
nos expresados súbditos no  se com prendan en na y puedan adquirir los co n oc im ien tos  nece.
la requisición indicada. s-irios de enseñanza para transm itir los  á los de-

De real o rden , com unicada por el expfesa- mas, ha resuelto esta corporación  se espida la
'  _ .  . 1 L    Í Q  0 1 r P I l  i t r  11 n e   ............ .  • . I 1

do  Sr. Secretario el el despacho de la goberna
c ión ,  lo traslado á V . S . para q u e  común;

presente circular á los ayun tam ientos  de la p ro
v in c ia  para q u e  dándole la posible p ub lic id a d

candólo á esa diputación provincial tenga su por medio de edictos, y  llegando á. noticia  de
d eb id o  cum plim iento .  Dios guarde á V . S . los q u e  se crean en  estauo de aspirar á u n a
m u ch o s  años. Madrid 16  de ju n io  de 1 8 5 7 .=  de las plazas que ha de proveerse por la d ip u ta -
E1 subsecretario interino, Ju a n  S ubercase .=Sr. c ion  remitan sus solicitudes a la secreta n a  de

 " " d l l

T %
de hoy se ha servido dir ig irm e el real decre
lo  siguiente:

A  fin de que e l  t e s to  da la constitución
de la m onarquía española decretada v sa n c io 
nada por las cortes generales de mil ochocien
tos treinta y siete c ircule  sin la menor a l t e 
ración, siendo esta obra una propiedad del es
tado, y conform e á lo que en igual caso y

p isar  de S J  asistirá á la escuela p ira  apren
der prácticamente en  seis ú och o  meses el m é
todo de cnacn i liza y cu a n to  d ice re lación  á 
la dirección del establecimiento: Y  el otro
que deberá ser precisaWente de la edad in d i 
cada, se dedicara por espacio de dos años al  
estudio de los rudim entos y materias ‘ q u e  
según  el plan de aquel: le  correspondieren;

por identidad de motivos" decretaron las cortes s ien d o  de cargo de |,, d ip u tac ión  hacer la en-

e: N i n -  escuela.
Lo que digo a V V .  por acuerdo de S .  E .  

para su cu ,u p i ,m ien to .  D ios  guarde á V V .  m u 
chos años. A lbacete  y ju n io  2 4  de 1 8 5 7 .= E t  
ge fe po lí t ico  p res id e n te .= G er o n im o  S erra n o ™  
M artin Jo=é G im én ez ,  secretario  in ter in n .zrS e -

-»— AUS se r s r -^ u r^ - "  cons,i,uci°-

«lo en decretar,
ja la R ein a  doña Isabel n ,  lo sígn ente  
s u n  particular, corporación ó socie la< , al1.

precitada constitución sin previa licencia o 
g ob iern o .  Tendreislo en t end ido ,  y dispoiv r e í .

d e  j u n i o
D. 1-U. m

inserto  
•dio delY ' ' i ' " - ' ' ' . "  ? S a“..n e n -«  -I I -dos dará V . S . ......... — , nr

real decreto la m ayor pub/,ciJa  ¡ ¡)t.

S E C R E T A R I A  D E  L A  A U D IE N C IA
TERRITORIAL I)£ ALBACETE.

S 3 I  =»
á  V. S. para  lo s  e x p r e s a d o s  f i n e s .  D ¡ 0 s  g u . t r  Y lo  d i g o  a V \ .  j e | a s u p e r i o r  orden d e

d e  á V . S. muchos a ñ o s .  M a d r i d  15  d e  JU" S. K. p a r a  su i n t e l i g e n c i a  y e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .  

151*0 " ' " " '  "de 18-57.=Pio P i u . - S r .  gefe' político de ...' 
Y lo traslado á V V .  para los misinos i -  

«es .  D ios  guarde á V V .  muchos años. ia 
ccfe 2 4  'le ju n io  de 1 8 3 7 .= G eron im u  Scrra-  
no.=:Señores presidentes y ayuntam ientos < e es 
<a provincia.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D ü

A L B A C E T E .

I p U í g  -
n u . n w '  de instrucción primaria qu e  se ha  

est,i,i,.CiJ o  en  h  corte. y deSpUes de in s tru ir -  
?a los ía e jo res  métodos, y especialmente e n

Dios guarde á V V. murlms arios. Verías de  
San Pedro 2 0  de junio <]e . 8 0 7 ™ N im ia s  del
Tastillo, Secretario interino. — S. fíoies jueces de  
P miera instancia y ayuntamientos de la p rov in 
cia de Albacete.

A N U N C I O .

E n U im prenta , |e  este p er iód ico  se  h a l l a ,  
rán -le venta los libros t i tu lad o s ,  e l  segu n d o  
de los niños, las o b l ig a c io n e s  del ho m b re ,  e ¡ 
a m ig o  de los n iñ o s ,  otras varias obra tle gUs.  
t i ,  y si labarios para los n iñ o s  por mayor" y  
m en e r  á p rec ios  e q u ita t iv o s ,  d e  b u e n  p a p e l  <3

Im p ren ta  d e  H e r r e ro  y P e d r o n ,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


